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BOP de Guadalajara, nº. 43, fecha: martes, 04 de Marzo de 2025

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LAS FRAGUAS

CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN DE PARCELAS RúSTICAS

De conformidad con la Resolución de Alcaldía n.º 7/2025, de fecha 28 de Febrero de
2025, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de Concurso para la
adjudicación de las siguientes parcelas rústicas, pertenecientes al común de los
vecinos del Ayuntamiento de Arroyo de las Fraguas,

POLIGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL CULTIVO HRAS

3 603 19048A003006030000PR Labor 9,45

3 599 19048A003005990000PM Labor 22,67

2 768 19048A002007680000PW Labor 9,4

2 769 19048A002007690000PA Labor 1,68

SUPERFICIE TOTAL 43,2

2.  El  plazo  para  la  presentación  de  ofertas  será  de  5  días  hábiles  desde  la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

Modalidad de presentación: Manual

Lugar de presentación:

Ayuntamiento de Arroyo de las Fraguas

Plaza de la Diputación, 1

19238-Arroyo de las Fraguas (Guadalajara)
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Dirección electrónica para consultas: arroyointervencion@gmail.com

4. El pliego de condiciones particulares se encuentra a disposición de las personas
interesadas en en Ayuntamiento de Arroyo de las Fraguas y en la sede electrónica
del Ayuntamiento [http://arroyodefraguas.sedelectronica.es].

En Arroyo de las Fraguas, a 28 de Febrero de 2025. El Alcalde-Presidente Don
Roberto Llorente Domingo.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 9b2a1c633a27c44f4baae7de4ab4508a1a9b3688
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